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OPOSICIONES Y CONCURSOS

ORDEN de 27 de junto d,e 1970 por la que seCOll~

vaca concurso-,Oposición pa~apr~ee1'," 400 "p'~Q;S.
más las que puedan producirse hasta: la lecJt.a. ,de
exámenes, de. PolictasATinados ,vtlcetnu! era-' el
Cuerpo de polWia Armada.

Excmo. Sr.: A propuesta de esa Dirección. GeneraL de ~u.
rldad, este Ministerio ha tenld:o al .bien. -convocar :~cur$O;OPO"
siciÓtl de libre ooncurrenela para la provt"iári,de ,.'fOO··.·~,
más 'las que puedan producirse hasta la fecúa4e tl~nes.:<de
Policias Armados vacantes en el Cuerpo dt. POuclaAril\alda,
en el que podrá tomar parte todo espafiol varón· q:UQ. retina las
condtelones y Féquisloos slgulenU!s:

RESOLUCIONdel Tnbunal Tutelar ,de M~nares de
Barcelona re/Mente al concurso~~ón de .una
pltlZa d. Oflelal ""biUtado para Sew.~arlo,

Finalizado el plazo de admisión de instancias:patu tolUN'. P8J'~

te en el concurso-oposición convocado en,el «B¡jletín,Oficíal :del
Estado» número 90, de fecha )5 deabrU, de:l9'lQ¡pIU'ala, ,'pJ:Q-.
visión de una plaza óe OfIcj¡Llbo!>il!tOdoP"''It 8eCJ'i>~. d.
acuerdQ -con la legislación vigente, se 'hace. pública ,la relación
de aspirantes admitidos Y excluidos que se inserta aCQp.U~
nuación:

Aspírante admitido: Luis Maria Frami~ SMJ1.
Aspirante excluido: Ninguno.

Lo Que, se nace publico para general cOlloclrnientú y.para
que surta lOS efectos oportunos.

Barcelona. 13 de jtuuo de 1i7().-El Juez. Pr~side~tedelTrl~
bunal Tutelar de Menores de13arcelona, Martirlán . Llosas y
Serrat-Calvó'

CON DIC10 N ¡¡: S

La Tener v~1ntiún afiosde edad y no alcunzar los· treinta
el día 1 de enero de 1971.

2.<\ Carecer de antecedentes penales; politi~SQe1a1eB y te
ner buena conducta..

3.a No estar incapacitados para ejercer catgospúblioos Y
haber ,sido declarado útil tota,l I?arael servitw-mHitar,Y , f!.0
haber sido expulsado de cuerpo eivil o mi~tm'o ~" euaJ.ClW~r
Entidad del ~stado. Pro'V1ncia o M1U1ieipioen quehaY:llPre:s-.
tado sus servicios

4.1\ Tener cumplldo el serviCio militar" lneor~o 'afnas
en algún Ouerpo, Arma o 5er'Vicl{}'"d~,cualquiér8,de los,B.ter~
citos de Tierra. Mar o Aire antes ticl t dé enro'9, de '1'9'11" n.ece: ,
sitando los que hayan servido en la Martn~permlsode'la
Comandancia a que pertenezcan ,desPUés "de serlic:.eneiMos;

ó.- Puseer condiciones deapt1tudtisí,ca ne()esilri~',.aJ.e&n
zando una estatUt'a mii11ma de 1.700 métr()JI;a excepción de:
los c0n4ecorados con lal OruzLaurM.da de:$a.n''Fer~ o
MedaJla Militar lndlviduaJ y 1"" Júiqs<lel """S<lItll1. q\ljlper.
tenezcan o hayan pertenecido a los Cuerpos dePo!icía.t\nnadn
o General d~ Policia, cuya tallamfnima. sel'á- de UJ50metros.

REQUISITOS

Los concursml/:.es que reúnan la.<; condiciones anteriores ten
drán que reunirlos requisitos siguientes:

1.0 En el plazo de treinta dias hábiles, contactos desde la
fecha de publicación de esta. convocatoria en el «Bi)letinOfi
da! del Estado». deberú.n remitir los solicitantes instancias con

MINISTERIO t arreglo al, modelo que al final 00 inaert.. a laque aoompafia.-

I
l:'ál'. f<¡tograf.ia tUlun-ño carne.t,dingida al excelenttsimo, señor

, General Inspector del Cuerpo dttcPo11ei~ Armada (Jefatura de
E.tUdiOfloo la Aoademia Especlal'dePolilJía Al'mada,. aparta

, doo1icial, ',Madrid).
Los solicitantes· que .aún, t),Q clB.y&n sido .UaenotadOA. a que

1He refiere ,¡.oondlción,' cuarta" dewáil cursarlil1trmeta por

I
conducUlNgular, con lnto~,del Jefe" correspondiente en, tl
que haga ,O.CUlsta:r que el- solu,ltfinte ten.dra ,1'e8.01ndldoel cotn

, promiSo mlutarante8 del dia 1 de:enero, dé 1911,

1

IllQumbfl 19uaJmente:a 1081ndlViduospe-rteneel.entes a cual~
Quiel' otra JnsUtución mmooa.

, 2.o Lós, 9Rptrante~' nei){'rün 'Tontestar exa:ctamente ,a cada
uno de los ,apartados :te la in.<;tanc1a,' con lo que se acredtta.
l'euilir las condiciones. e::dglda,S, ' , ,

Si alguien faL'Wa...,e~Iaún daw; se ,le exigirá. .la re.sponssbU1
dad que le aleaur,e, declaitá'ndow nulo el examen si estuviese
aprObado; ,

3,0 Los interesados, abanarnu, por .d8recb08 de' examen la
cantkt&l, d>e2:DO ' pesetas, que harán ,~eptiva.s por giro postal
a ,la 'A.c~.rl1ln, ,espeoial ,'de ", Policia Armada (apartado oficl&1,
Madrid), 'debiendo consigrwt ,en,'la libratlZa del giro con toda
claridad no1'I1lJre y domiet1io: ",del ", oposito!".' ,,ba<;lén<lo&e eonl'tar
adeinlis en, la instancia de ¡.;(ll1citudeln~oy,fecha del gSto.

Los hijó& del personal del CuerPO de, P()11cia "Armada O (le...
nera! de ?olicia están ext,mto!' del PIlO de dereehosde
examen.

4.°, F-onnulada.s las Hstas de aspirantes admlt11.l<Ja y~
cluídos, serán pUblicadas en el «BoletiIi OfiCial del Estado».
señalando fecha, lllRflT y hora de examen, as1 como los Trlbu
,llldes eXaJnina<:iON.&,

5.0 Los !t.<>prrantes que,con s;t'~1() aJ requisito anterior, no
compareCi€r~Jl al examenenellu~RI" ,y' techaQ.ue • les Cite
seen~n~á que renuncian. a l!l. perdlendo, por tanto. todos
los -derechos, >

.6.ú Todo/s h>1l ga.st,os de viaja ,O' de' ,C\;lalquim mra, 1n4ole
que se le originen al opositor p:ara aslsttr ..1 exgmen o hacer
su presenta;ción 'en la Academia ,Especial de Policía Armada,
oofán de: .,\le1lta del lntel"eaado.

7.0, Los €xameries se verificaran con arreglO a la sigutente
j di-strlbuelórr «eogrMt(ls:

J
I En la A.eademia Especial dePQliQie. Armada.., los que ,c<r.

,rr~po.11da:'tl'.xamlntu're,en~rld..,,', ,f.1eP.,los.,euarte1eB dG, ,las

Igu¡¡.rWqionu del citado ClJOtilO en ~. pt'QvIIlelali que tlJ!11l'.,n
• a cont;null!llón. a l.. que. se desta.ciu'é.n TrIbunales <le dlcba

Academia:
eortel]KJD(leexam1rulTae en La-<Ooruf),aa losaveo1ndadoa en

la. prov1J¡clá8 de !Al Oo1'~¡'U@. ClN.,.. 1 Pon~.
Eli.·B1JrS':lo. loo a1le<1lnda<los en Jllttg<>o, León•. üturlll8. N..

va>'""" GUlpllliqoa: Ala.a. Vlzc!aya,~. 1!OrI.. Palencia. V...
lla<iol1d" Za.mora y ,8antap:dC'. ' ' ,

En ~Ai!00I\' l""~~<\a.d<:l' O" Zí\l'a."".. HU..... Teruel.
Bareel(íl\&""Pfl:rona. Lériday,'T&t'l'ft.BOIl&', '

lJn V~cia.los avecinda<iOS·.éD, Valencia. Castellón de 1&
PI.,na, AU"""te. Murcia, . All$cet!o els1llll JI_...

En JI"!lajql!, loa a_IIl<IOd""en1ill<dai.. v Oáoeres.
En SeVilla, loo a_dad"" on _lila. O<Jr<loba. HuoI.... Oá

<tiz Y o.uta.
En Gra:nada, ,los avecindados en Granad&> Málaaa. Jaén.

Ailll..l. y M.!lliUa. .
En ,Las Palmas de Gran Oanliti1'Ul. to.saveeindaclo8 .u Las

palmas óe. Gran Canaria 1. provÍU4i&S .lIfr~
En Tener!!•. lo' a••cinda~ <111 santa Cruz de Te_!!•.
En Madl'ld. i"" a.ve<:lnda.dóos en Madl'i<!. Guadal...,..... Ouon·

ca. TQIé<\o. Oiudad l'toal. ~I.. Aovlla y llaiamanea.
En el "'Otne¡:l\O <lel ••amen loo ~Wr.,. eol>ibll1\n .1 <lo

cl_ro nác¡onC'l d.l<l.ntl<!Odll.... loete<\lw BU personall<\lld.
8.n 'Lo&aspirA-i1t6s lld111itld08 a olDlénha-rAntrell eJer

cicios:
Prllnerc•.-.aecq!locimlentc médico y prueba de aptltuó 11-

5lcft.
~undo.--Ejerclcíoeseri,oo.
'Teroero.;..;...EJercicio oral.

9.~ '«l.lltimerfijerclclO' conaittira.~11~noo1tn1éntom6d1co
y talla de los "'IDlrantes. Ber<Í ¡¡jl>illnato;lq.

Para el·.recouocimiento'médi-co,.y·prueba,de 'aptitud ffstca
se' procéder~ por el TribunaIa la ,cla.sific~ón de utlltdald. con
arreglo .al Cuadro de, Exenciones' que' rige para el ingreso en la
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